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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26716 INVERSIONES GREGORIO NAVARRO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
OSIBI, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión por Absorción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la Juntas Generales de las
sociedades Inversiones Gregorio Navarro, S.L., y Osibi, S.L., celebradas ambas
con carácter universal el día 30 de junio de 2009, adoptaron por unanimidad el
acuerdo de fusión de Inversiones Gregorio Navarro, S.L. por absorción de Osibi,
S.L., con disolución sin liquidación de la entidad absorbida y transmisión en bloque
de todos sus activos y pasivos a la sociedad absorbente, sucediendo ésta a titulo
universal en todos sus derechos y obligaciones a la sociedad absorbida, según los
términos establecidos en el Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.  A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 del  Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los socios y
acreedores de las Sociedades participantes en la fusión tienen el  derecho de
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de
Fusión. Asimismo, los acreedores de las Sociedades participantes en la fusión
podrán oponerse al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 27 de julio de 2009.- El Administrador Único por Inversiones Gregorio
Navarro, S.L, don Gregorio Navarro Sahagún y el Administrador Único por Osibi,
S.L., don Gregorio Navarro Sahagún.
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